
 
  

 

 
 

 
         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Insolvencia persona natural No. 2019-0439. 
 
 
1. Requiérase a la señora Claudia Marcela Ramírez Bermúdez designada como 

liquidadora en la presente actuación, para que, dentro de los 10 días siguientes a la 
ejecutoria del presente auto, aporte los inventarios y avalúos de bienes de la deudora 
Ángela Janeth Rodríguez Bejarano. Lo anterior, conforme lo dispone el art. 567 del CGP. 

 
2. Póngase en conocimiento de la liquidadora que, con el escrito y documentales 

allegados el 21 de febrero pasado (Pdf-0013), la deudora acreditó haber efectuado el pago 
de los honorarios señalados a la liquidadora en la presente actuación. 

 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046 
Hoy 29-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 

 
 
 
 

 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f1e605a7572ee5a286189deb701551f4f5ffa44afb8a27372ce71bd3bdff36f

Documento generado en 28/03/2023 12:54:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

  

 

 
 

 
         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2019-0815. 

 

Hecha la publicación en legal forma (Pdf-0008) y como el emplazado Bilsan Parra Parra 
no compareció a la actuación, el Despacho le designa como curador Ad-Litem, a los 
siguientes abogados (as): 
 

• Gustavo Alberto Tamayo Tamayo, con T.P. 93.853 del CSJ, localizado en el correo 
electrónico azulgatt69@hotmail.com 

• Sergio Iván Osorio Moncada, con T.P. 381.811 del CSJ, localizado en el correo 
electrónico siomsolucionesjuridicas@gmail.com  

• Marisol Ortega García, con T.P. 141.276 del CSJ, localizada en el correo electrónico 
byoabogados@hotmail.com  

 
Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y requiéraseles 

para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión del mismo. 
Asígnesele como gastos por la gestión, la suma de $350.000,00 M/Cte., que deben ser 
pagados por la parte demandante y acreditados oportunamente al plenario. Líbrese 
comunicación al designado (os) y déjense las constancias a que hubiere lugar. 

 
En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan las 

diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr la 
efectividad de la orden. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046 
Hoy 29-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0084. 
 
Previo a resolver sobre la notificación de las demandadas Viany Clemencia Isaza 

Casas y la sociedad Actualbiotec S.A.S. en los correos viany@actualbiotec.com y 
vianyizasa@hotmail.com se ordena a la parte demandante cumplir en estrictez lo dispuesto 
en el inciso 2° del art. 8° de la Ley 2213 de 2022, cuyo tenor literal prevé, “El interesado afirmará 
bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Lo 
anterior, so pena de tener por no presentadas las diligencias de notificación aportadas al 
plenario (Pdf-0013). 

 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          

                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046 

Hoy 29-03-2023 

El Secretario. 

 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0178.  
  

1. Revisada la liquidación de crédito presentada por la parte demandante el 2 de 
febrero de 2023 (Pdf-0014) observa el Despacho que se liquidaron intereses corrientes 
sobre el capital contenido en el pagaré de 22 de abril de 2017, sin que ello se hubiere 
ordenado en el mandamiento de pago.  

 
En este orden, se corrige dicha operación según el siguiente resumen: 
 

Pagaré No. 450089743  
CAPITAL  $              1.055.030,00  

INTERESES CORRIENTES  $                  401.035,00  

INTERESES MORATORIOS  $                  566.279,92  

TOTAL  $              2.022.344,92  

 
 

Pagaré de fecha 22 abril 2017  
CAPITAL  $            42.364.596,00  

INTERESES MORATORIOS  $              2.873.606,61  

TOTAL  $            45.238.202,61  

 
 
Y se aprueba en la suma de $47’260.547,99 M/Cte. 
 
 2. Se aprueba también, por ajustada a derecho, la liquidación de costas elaborada 

por la secretaria del Juzgado (Pdf-0016) en la suma de $1’000.000,00 M/Cte. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046 
Hoy 29-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0238. 
 
Como la liquidación del crédito presentada por la parte demandante el 27 de enero de 

2023 (Pdf-0014) no fue objetada, el Despacho la aprueba en la suma de $174’548.077,37 
M/Cte. Por encontrarse ajustada a derecho. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046 
Hoy 29-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0243. 
 

Hecha la publicación en legal forma (Pdf-0008) y como el emplazado, señor Jair 
Guarnizo no compareció a la actuación, el Despacho le designa como curador Ad-Litem a 
los siguientes abogados (as): 
 

• Jaime Alberto Sastoque Cubillos, identificado con la T.P. 160.139 del C.S.J. 
localizado en el correo asserjuridica@gmail.com. 

• Jesús Albeiro Betancur Velásquez, con T.P. 246.738 del CSJ, localizado en el 
correo electrónico notificaciones@grupogersas.com.co  

• María Fernanda Cardona Hernández, con T.P. 365.304 del CSJ, localizada en el 
correo electrónico dependientejudicial@cngasociados.com  

 
Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y requiéraseles 

para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión del mismo. 
Asígnesele como gastos por la gestión, la suma de $500.000,oo M/Cte., que deben ser 
pagados por la parte demandante y acreditados oportunamente al plenario. Líbrese 
comunicación al designado (os) y déjense las constancias a que hubiere lugar. 

 
En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan las 

diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr la 
efectividad de la orden. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046 
Hoy 29-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo) No. 2021-0406. 
 

En los términos del inciso 1° del artículo 76 del CGP, y conforme lo solicitado por la 
actora en el escrito y anexos allegados el 27 de enero de 2023 (Pdf-024), el Juzgado 
dispone: 

 
1. Téngase por revocado el poder que la sociedad Serlefin S.A.S. le confirió al 

abogado Facundo Pineda Marín y reconózcase en tal calidad a la abogada Leidy Carolina 
Gómez Pérez. 

 
2. En firme el presente auto, envíese el expediente por secretaría a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo, déjense las constancias de 
rigor. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046 
Hoy 29-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0852. 
 
Como lo pedido por la apoderada judicial de la parte demandante con el escrito visto 

en el Pdf-0006 se encuentra ajustado a derecho, se ordena librar oficio con destino a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona norte de Bogotá, a quién se ordena 
requerir para que, a la mayor brevedad posible, registre la medida cautelar decretada sobre 
el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20172521, misma que fue 
comunicada con el oficio No. 0252/2022 del 23 de febrero de 2022; lo anterior, dado que, 
el 11 de mayo de 2022, la parte interesada sufragó el costo de dicha transacción . 

 
Secretaría libre oficio con destino a la citada entidad y anexe el documento visto en el 

folio 3 del Pdf-0005. 
 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046 
Hoy 29-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0861. 
 

Previo a resolver sobre el emplazamiento del demandado Alejandro Forero 
Cabrales, la parte demandante deberá intentar el enteramiento en la Droguería Sherezade 
de la Salud, identificado con matrícula No. 2204727 o, en su defecto, aclarar si la misma se 
ubica en alguna de las direcciones indicadas en el acápite de notificaciones de la demanda, 
en las que ya se intentó la notificación. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          

                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046 

Hoy 29-03-2023 

El Secretario. 

 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-1014. 
 

Cumplidas las etapas propias del proceso y como el demandado Rafael Arango 
Fuentes fue notificado del auto mandamiento de pago de fecha 17 de enero de 2022 y sus 
correcciones, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0016), no contestó 
la demanda ni pagó la obligación que se ejecuta, se dará aplicación a lo normado por el 
artículo 440 del CGP. 

  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.100.000,oo M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta 
en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez    
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0093. 
 
1. Como la liquidación del crédito presentada por la parte demandante el 02 de febrero 

de 2023 (Pdf-0011) no fue objetada, el Despacho la aprueba en la suma de $71’431.494,61 
M/Cte. Por encontrarse ajustada a derecho. 

 
2. Se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaria del Juzgado (Pdf-

0013) en la suma de $2’000.000,00 M/Cte. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0257. 
 

 1. Como de la certificación expedida por la Cámara de Comercio de Bogotá (fls. 9-
18 Pdf-0004) se verifica que la demandada Icomager SAS se encuentra representada 
legalmente por Germán Pérez Barrero, quien ya fue debidamente notificado (ver auto de 
27 de septiembre de 2022; pdf: 8), de acuerdo a lo previsto en el artículo 300 del C.G.P., 
se tiene también por notificada a dicha sociedad del auto mandamiento de pago, en los 
términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, sin que hubiere ejercido oposición dentro 
del término de traslado. 

 
2. Con base en lo anterior y como los demandados Icomager SAS y Germán Pérez 

Barrero no pagaron la obligación que se ejecuta, ni se defendieron, se dará aplicación a lo 
previsto en el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000,oo M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta 
en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
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JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0393. 
 
1. Como la liquidación del crédito presentada por la parte demandante el 26 de enero 

de 2023 (Pdf-0009) no fue objetada, el Despacho la aprueba en la suma de $67’764.139,51 
M/Cte. Por encontrarse ajustada a derecho. 

 
2. Se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaria del Juzgado (Pdf-

0011) en la suma de $2’010.450,00 M/Cte. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          

                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046 

Hoy 29-03-2023 

El Secretario. 

 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0486. 

 

Agréguese a los autos las gestiones de notificación infructuosas, adelantadas por la 

parte demandante. 

 

En consecuencia, conforme a lo pedido por ella el 31 de octubre de 2022 (Pdf-0006), 

ofíciese a la Caja de Compensación Familiar Compensar para que informe las direcciones 

reportadas en su base de datos, respecto de la demandada Jenny Carolina Gil Rodríguez 

tiene. Lo anterior, conforme lo prevé el parágrafo 2° del art. 291 del CGP. Secretaría 

proceda de conformidad 

 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          

                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046 

Hoy 29-03-2023 

El Secretario. 

 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0495. 
 
1. Como la liquidación del crédito presentada por la parte demandante el 30 de enero 

de 2023 (Pdf-0008) no fue objetada, el Despacho la aprueba en la suma de $71’431.494,61 
M/Cte. Por encontrarse ajustada a derecho. 

 
2. Se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaria del Juzgado (Pdf-

0010) en la suma de $2’500.000,00 M/Cte. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046 
Hoy 29-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0513. 
 
1. Como la liquidación del crédito presentada por la parte demandante el 22 de febrero 

de 2023 (Pdf-0010) no fue objetada, el Despacho la aprueba en la suma de $78’738.349,02 
M/Cte. Por encontrarse ajustada a derecho. 

 
2. Se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaria del Juzgado (Pdf-

0012) en la suma de $2’500.000,00 M/Cte. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046 
Hoy 29-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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        JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0635. 
 
1. Como la liquidación del crédito presentada por la parte demandante el 25 de enero 

de 2023 (Pdf-0009) no fue objetada, el Despacho la aprueba en la suma de $94’590.734,16 
M/Cte, por encontrarse ajustada a derecho en la forma y términos que se describen a 
continuación: 

 

Pagaré No. 207419340595  $         41’634.929,21  

Pagaré No. 207419348100-54069011091129849  $          52’955.804,95  

TOTAL  $          94’590.734,16 

 
2. Se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaria del Juzgado (Pdf-

0012) en la suma de $2’000.000.00 M/Cte. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046 
Hoy 29-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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        JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0800. 
 

Cumplidas las etapas propias del proceso y como el demandado Jhonattan Mauricio 
Durán Jiménez fue notificado del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0009), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se 
ejecuta, se dará aplicación a lo normado por el artículo 440 del CGP. 

  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000,oo M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta 
en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046 
Hoy 29-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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        JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Insolvencia Persona Natural No. 2022-0820. 

 

1. En atención a que la liquidadora designada por auto del 8 de septiembre de 2022 

(Pdf-0005), no compareció a la actuación, se le releva para en su lugar designar a quien 

aparece en el acta anexa y que hace parte de la lista de liquidadores Clase “C”, elaborada 

por la Superintendencia de Sociedades así: 

 

 

 

Comuníquesele su designación por los medio más idóneos y expeditos (teléfono, 

correo electrónico, telegrama, etc.) y requiérasele para que, tome posesión del cargo y 

adviértasele, además, que una vez acepte la designación será tenido como representante 

legal del demandante deudor y su gestión habrá de ser austera y eficaz. Secretaría proceda 

de manera inmediata con lo de su cargo.  

 

2. Por concepto de honorarios provisionales al LIQUIDADOR designado, se fija un (1) 

SMLMV. En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 

 

3. Requiérase a la parte demandante para que proceda a cancelar la suma de dinero 

ordenada en favor del liquidador. y acredite lo propio ante este Juzgado. 
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4. Lo informado por TransUnión y Datacrédito a través de los escritos y anexos 

allegados los días 25 y 27 de enero de 2023 (Pdf’s-0017 y 0018), obren en autos y póngase 

en conocimiento de los interesados para lo que estimen pertinente. 

 

5. Como lo solicitado en el escrito allegado el 12 de octubre de 2022 (Pdf-0007) se 

encuentra ajustado a derecho, se reconoce personería al abogado Eduardo García 

Chacón como apoderado judicial del Banco de Occidente S.A., en los términos y para los 

efectos del escrito y anexos allegados al plenario. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          

                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046 

Hoy 29-03-2023 

El Secretario. 

 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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        JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0854. 
 

Cumplidas las etapas propias del proceso y como el demandado Juan Carlos Torres 
Tobón fue notificado del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0009), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se ejecuta, 
se dará aplicación a lo normado por el artículo 440 del CGP. 

  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta en 
el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046 
Hoy 29-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Insolvencia Persona Natural No. 2022-0858. 

 

1. En atención a que el liquidador designado por auto del 7 de septiembre de 2022 

(Pdf-0004), no compareció a la actuación, se le releva para en su lugar designar a quien 

aparece en el acta anexa y que hace parte de la lista de liquidadores Clase “C”, elaborada 

por la Superintendencia de Sociedades: 

 

 

 

Comuníquesele su designación por los medio más idóneos y expeditos (teléfono, 

correo electrónico, telegrama, etc.) y requiérasele para que, inmediatamente tome posesión 

y adviértasele, además, que una vez acepte el cargo será tenido como representante legal 

del demandante deudor y su gestión habrá de ser austera y eficaz. Secretaría proceda de 

manera inmediata con lo de su cargo.  

 

2. Por concepto de honorarios provisionales al LIQUIDADOR designado, se fija un (1) 

SMLMV. En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 

 

3. Requiérase a la parte demandante para que proceda a cancelar la suma de dinero 

ordenada en favor del liquidador. y acredite lo propio ante éste Juzgado. 
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4. Lo informado por TransUnión a través del escrito allegado el 25 de enero de 2023 

(Pdf-0015), obre en autos y póngase en conocimiento de los interesados para lo que estimen 

pertinente. 

 

5. Reconocer personería al abogado Jaime Andrés Quintero Sánchez como 

apoderado judicial de la Secretaría Distrital de Hacienda, en los términos y para los efectos 

del escrito y anexos vistos en el Pdf-0017. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          

                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046 

Hoy 29-03-2023 

El Secretario. 

 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo con garantía real (Hipoteca) No. 2022-0967. 

 

1. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los demandados 

Jorge Enrique Rairán Ramos y Luz Minely Rairán Uribe fueron notificados del auto 

mandamiento de pago en los términos del art. 8° de la Ley 2213 de 2022 (Pdf’s-0010 y 0011), 

y dentro del término otorgado no contestaron la demanda ni pagaron la obligación que se 

ejecuta. 

 

2. Una vez se acredite que la medida de embargo ordenada sobre el inmueble 

hipotecado fue debidamente registrada, vuelvan las diligencias para proveer en los términos 

del numeral 3° del artículo 468 del CGP. 

 

3. Requiérase a la parte demandante para que acredite el diligenciamiento y pago del 

registro de la medida cautelar decretada sobre el inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1871758, contenida en el oficio No. 2224/2022 de 19 de diciembre de 

2022. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          

                      
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046 
Hoy 29-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-1024. 
 

Cumplidas las etapas propias del proceso y como los demandados Geidy Cabezas Mesa 
y Fabier Quiñones Angulo fueron notificados del auto mandamiento de pago en los 
términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0014), no contestaron la demanda ni 
pagaron la obligación que se ejecuta, se dará aplicación a lo normado por el artículo 440 
del CGP. 

  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000,oo M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta 
en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046 
Hoy 29-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-1173. 
 
Toda vez que no se cumplió la orden contenida en el auto que inadmitió la demanda 

(Pdf-0006), conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero: Rechazar la demanda. 
 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante sin necesidad 

de desglose.  
 
Tercero: Déjense las constancias del caso. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046 
Hoy 29-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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